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Señor Don 
JAVIER ALFREDO SANCHEZ POLET, ! 

Ciudad .. 
=. 

De mís consideraciones: 

Cumplo poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de So 

clos de la Compañía "CONSTRUCTOQUIMICA C. LTDA.", en sesión celebrada el” 
día de hoy tuvo a bien reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía, - 
por el periodo que señalan los Estatutos Sociales, o sea por un lapso de 

dos años a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el - 

Registro Mercantil.-La Compañía se constituyó mediante escritura pública 
obeunata ante el Notario Noveno del Cantón Quito, doctor Camilo Jétregul 

Barena el 10 de abril de 1979, la misma que se inscribió en el Registro - 
Mercantil del mismo Cantón el 14 de mayo de 1979. Posteriormente, según - 
escritura pública otorgada ante el mismo Notario Noveno del Cantón Quito 
el 3 de febrero de 1982 la que se inscribió en el Registro del mismo Can- 
tén el 24 de agosto de 1982, la Compañía reformó sus Estatutos y cambió - 
su domicilio de la ciudad de Quito a la de Suayaquil, escritura que fué - 
PES en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 16 de setiembre 

o 
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Según los Estatutos Sociales, usted como Presidente podrá convocar, presi 
dir y dirigir las sesiones de la Junta General de Socios, vigilar la bue- 
na marcha de la Compañía, y todas las demás atribuciones que le confieren 
los Estatutos Sociales, 

Lo que me es grato poner en su conocimiento, suecribiéndome de usted, 
Muy atentamente, o 
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fojee 19.984 e 19.985, Número 6.452 cel fetietro *- 

Mercantil y anotedo bejo el número 3.359 del Ae- 

pertorio.- irchivéndcose los comprobanses de pana 

por impuesto de egistro y Defensa vecionsle-Buá 

Yaqui do cundo diez y ocho de mil novecientos no- 

venta.-21 Fecistracor Mercz mbile.- 

 


